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VISTOS: 

Ofico N 452-2021-GRL-DIRESA-HHHO-SBS-OAA, de fecha 11 de agosto de 2021, emitido por la 

efatura de la Ofiana de Apoyo Administrativo y el Memorando N° 577-2021-GRL-GRDS-DIRESA-HHHO 

SaS-DE De fecha 13 de agosto de 2021, emitido por la Dirección Ejecutiva, mediante el cual se autoriza 

són ce ato resolutvo. 

cONSIDERANDO: 

Que, os numeaies I y VI del Titulo Preliminar de la Ley No 26842, Ley General de Salud, establecen 

Ea rotecoon de a salud es de interés público, y que es responsabilidad del Estado regularla, 

vigara y oromover las condioones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 

a poDaoon, en teminos socaimente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; asi pues, resulta 

SDonsabicad de Esado reduor el impacto negativo en la población ante la existencia de situacionees 

sgo eeado para la salud y la vida de los pobladores, así como mejorar las condiciones sanitarias y 

cad te vica de su pobadón. 

Tecere Decreto Supremo N° 013-2006-SA, aprueba el reglamento de Establecimientos de Salud 

vioos Medicos de Apoyo, el aal tiene por objetivo establecer los requisitos y condiciones para la 

funconamiento de los establecmientos de salud y servicios médicos de apoyo, orientados a 

2 zr a acac ce su prestacones, asi como los mecanismos para la verificación, control y 

Oue, medarte Pesoiuoón Ministerial No 456-2007/MINSA, se aprobó la Norma Técnica de Salud N° 050 

MINSA/DGSP-102: Norma Técnica de Salud para la Acreditación de Establecimientos de Salud y 

eicos MéDs e Apoyo", aya finalidad es contribuir a garantizar a los usuarios y al sistema de salud 

A s EDEmertos de salud o serviios médicos de apoyo, según su nivel de complejidad, cuentan 

apoE ea brindar prestaciones de calidad sobre la base del cumplimiento de estándares 

racraes yeizmete definido5; asimismo, la citada Norma Técnica de Salud establece que, el proceso 

reaoin wnprende dos fases: utoevaluación y Evaluación Externa, definiendo a la primera 

s L fae inica bigatria del proLD dE evaluadores internos, previamente formados, quienes 

ar e Lzdo de Estérdares de creditación y realizarán una evaluación interna para determinar 

inveCE mpimieto e idertificarsus fortalezas y årea susceptibles de mejoramiento". 

e, n a Peslusn Minicteriai N 727-2009/MINSA, e aprueba la "Política Nacional de Calidad en 

ZS, Dya finalidad e otribuir a la mejora de la calidad de la atención de salud en las 

TZiDse rgtrs de Eris de alud mediante la implementación de directrices emanadas 

a is sitaria iacional, con ed objetivo de establecer directrices que orienten el desarrollo de 

VTINE meirar la calidad de la atención de salud en el sistema de salud del Perúu. 

1erte Periutn Minierial N° 270-2009-MINSA, Se aprueba la "Guia Técnica del Evaluador

brDAn de Etableimientr de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", el cual tiene por 

ro paner d dearilo de las evaluaciones en las dos fases del proceso de acreditación,

I t maI UIO e la aplicaión de los criterios de evaluación.

, 9arte frs 452-2021GPLGPDSDIPESA-HHHO-SBS-OAA, de fecha 11 de agosto de 2021, 

h riss boon drritnstrati,prnee a ncimiento la propuesta de la aprobación del 

Va tbtIv A PD e Sald Aynaa 2021; y tienen corno objetivo general lograr el 

JS PIi ) 1Ai K eshrdar, de 1:16lyarihn correApdiernte5 en los diferentes procesos 



Que, por las razones expuestas, el Director Ejecutivo de la Entidad emite el Memorando N° 577-2021-
GRL-GRDS-DIRESA-HHHO-SBS-DE, de fecha 13 de agosto de 2021, disponiendo la aprobación del "Plan 
de Autoevaluación del Puesto de Salud Aynaca 2021", a través del acto administrativo respectivo. 

Que, en uso de las atribuciones administrativas conferidas mediante Resolución Directoral N° 143-2021- 
GRL-DIRESA-LIMA-DG, de fecha 24 de marzo de 2021. HUU ACHO 

Con el visto bueno de las Unidades de Asesoría Jurídica y Personal del Hospital Huacho Huaura Oyóny 
Servicios Básicos de Salud; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO- APROBAR EL PLAN DE AUTOEVALUACIÓN DEL PUESTO DE SALUD 
AYNACA 2021, que como Anexo forma parte integrante del presente acto administrativo, en once 
(11) folios. 

UACHO HU 

pADREARTÍCULO sEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Apoyo Administrativo, el seguimiento Y 
ga 

o de lo aispuesto en los articulos precedentes. 

ARTICULO TERCERO. ENCARGAR a la Unidad de Personal efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, de conformidad a lo establecido en los Artíiculos 20° y 21° del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004 
2019-JUS. 

OS BAS 

ARTÍCULO CUART0.- Encargar a la Unidad de Estadística e Informática la publicación la presente 
Resolución en el portal web institucional. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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